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MANUEL GONZALEZ-MENESES    
GARCIA-VALDECASAS 

N o t a r i o 
C/ Fortuny, 3 · 3º Dcha 

28010 MADRID 
Tel: 913915790. Fax: 913915784 

NÚMERO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE ------------ 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN 

DE LA SOCIEDAD “EIT FOOD CLC SOUTH, S.L.” 

En Madrid, a veintisiete de julio de dos mil diecisiete,--------------  

Ante mí, Manuel GONZÁLEZ-MENESES GARCÍA 

VALDECASAS , Notario del Ilustre Colegio de Madrid, con 

residencia en esta Capital, -----------------------------------------------------  

------------------------- COMPARECEN -------------------------------  

Don Alfredo ARBELOA BAZTÁN , mayor de edad, casado, 

director financiero, con domicilio en Tajonar (Navarra), Campo de 

Tajonar, sin número, y con D.N.I. número 29.146.677-L.----------------  

Don Guillermo Jesús REGLERO RADA, mayor de edad, 

casado, catedrático de universidad, con domicilio a estos efectos en 

Madrid, calle Einstein, número 3 y con D.N.I. número 73.074.725-E. -  

Y don Andrés MARTÍNEZ-ZURITA JULIÁ , mayor de edad, 

casado, abogado, con domicilio profesional en 20004-San Sebastián, 

Avenida Libertad, número 17 y D.N.I. número 46.147.779-G.----------  

INTERVIENEN: ---------------------------------------------------------  

a) Don Alfredo Arbeloa Baztán, en nombre y representación de la 

Sociedad Cooperativa “AN S. COOP.” , domiciliada en Tajonar, 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2 

 
 
 

31192-Valle de Aranguren (Navarra), Campo de Tajonar, sin número 

y con C.I.F. número F-31097280 (en adelante, también, “AN ”). -------  

Constituida bajo la denominación de “SOCIEDAD 

COOPERATIVA LIMITADA AGROPECUARIA DE NAVARRA” 

en escritura autorizada el 30 de enero de 1981, por el Notario de 

Pamplona don David Calvo Juan; adaptados sus estatutos a la Ley 

Foral de Cooperativas en virtud de escritura autorizada el 1 de 

diciembre de 1989, por el Notario que lo fue de Pamplona don José 

Miguel Peñas Martín, bajo número 2.343 de su protocolo.---------------  

Inscrita en el Registro de Cooperativas del Ministerio de Trabajo 

con el número 180/SMT, del folio 510, asiento número 4. ---------------  

Sus facultades representativas resultan del poder especial 

conferido a su favor por acuerdo del Consejo Rector de la 

Cooperativa, reunido el 6 de junio de 2017, elevado a público en 

escritura autorizada por la Notario de Pamplona doña María José 

Bustillo Fernández, el 13 de julio de 2017, bajo número 547 de 

protocolo.-------------------------------------------------------------------------  

De la copia autorizada de dicha escritura, que me exhibe, resulta 

que tiene facultades para otorgar la escritura de constitución de una 

Sociedad de Responsabilidad Limitada de nacionalidad española 

juntamente con más fundadores, así como los estatutos de la Sociedad, 

suscribiendo 273 participaciones sociales o el equivalente al 9,09% 

del capital social de la sociedad … designar administradores, aceptar 

designaciones, y en su caso designar representante persona física del 
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otorgante para el ejercicio de las funciones de administrador; elevar a 

público el contrato de socios con los restantes socios de la Sociedad y 

realizar cuantos actos sean necesarios o convenientes para el ejercicio 

de estas facultades, pudiendo otorgar cuantos documentos públicos o 

privados crea convenientes. ---------------------------------------------------  

En atención al contenido de dicha escritura de apoderamiento, yo, 

el Notario, juzgo al señor Arbeloa con facultades representativas 

suficientes para otorgar esta escritura en la alegada representación. ----  

A los efectos de cumplir con la obligación de identificación del 

“titular real” de la referida compañía que impone el artículo 4 de la 

Ley 10/2010, de 28 de abril, el señor Arbeloa manifiesta que no existe 

ninguna persona física que directa o indirectamente ostente tal 

condición, por lo que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 del 

Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo, debe considerarse que el 

control de esta asociación es ejercido por los miembros de su Consejo 

Rector, esto es, por don José Fernando Elcano, don Germán Jaurrieta, 

don Matías Llorente, don José María Sáenz León, don Javier 

Villarreal Rodríguez, don José Antonio Herguedas, don Jesús del 

Castillo Torres, don José Luis Blanco Liñán, don Joaquín María 

Lumbier, don Juan Jesús Floristán, don Luis Miguel Arregui, doña 
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María Jesús Pérez, don Antonio Bartolomé Navas, don Félix Gonzalo 

Visus, don Francisco Arrarás Echeverría (Presidente) y don José 

Javier Pagola Elizalde (Secretario). ------------------------------------------  

b) Don Guillermo Jesús Reglero Rada, en nombre y 

representación de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID , 

debidamente constituida y existente de conformidad con las leyes 

vigentes de España, domiciliada en Madrid, calle Einstein, número 3, 

y con N.I.F. Q-2828013A (en adelante, también “UAM ”) ---------------  

Sus facultades representativas resultan del poder que le ha sido 

conferido por el Rector Magnífico de dicha Universidad, don Rafael 

Garesse Alarcón (nombrado como tal por Decreto 62/2017, de 20 de 

junio, del Consejo de Gobierno, publicado en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid, el 22 de junio de 2017), en escritura 

autorizada por el Notario de Madrid don Ignacio Paz-Ares Rodríguez, 

el 25 de julio de 2017, bajo número 1.921 de protocolo. Me asegura su 

vigencia así como la subsistencia de la personalidad jurídica de su 

poderdante.-----------------------------------------------------------------------  

Con fecha 25 de julio de julio de 2017 he recibido, a través del 

Sistema Integrado de Gestión del Notariado (SIGNO), copia 

autorizada electrónica de dicha escritura de apoderamiento remitida 

por el Notario del Ilustre Colegio de Madrid, con residencia en 

Madrid, don Ignacio Paz-Ares Rodríguez, suscrita con su firma 

electrónica reconocida notarial, que he comprobado y considero 

auténtica. -------------------------------------------------------------------------  
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De dicha escritura resulta que tiene facultades para otorgar la 

escritura de constitución de una Sociedad de Responsabilidad 

Limitada de nacionalidad española juntamente con más fundadores, 

así como los estatutos de la Sociedad, suscribiendo aquella parte de su 

capital social en calidad de socio que estime conveniente; desembolsar 

por aportación dineraria o no dineraria el capital social 

correspondiente a la participación de la Universidad en la nueva 

Sociedad, es decir, 273 participaciones sociales, a razón de un euro 

por participación, esto es, 273 euros; designar administradores, 

aceptar designaciones, y en su caso designar representante persona 

física del otorgante para el ejercicio de las funciones de administrador; 

elevar a público el contrato de socios con los restantes socios de la 

Sociedad y realizar cuantos actos sean necesarios o convenientes para 

el ejercicio de estas facultades, pudiendo otorgar cuantos documentos 

públicos o privados crea convenientes. --------------------------------------   

En atención al contenido de dicha escritura de apoderamiento, yo, 

el Notario, juzgo al señor Reglero con facultades representativas 

suficientes para otorgar esta escritura en la alegada representación. ----  

A los efectos de cumplir con la obligación de identificación del 

“titular real” de la referida compañía que impone el artículo 4 de la 
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Ley 10/2010, de 28 de abril, el señor Reglero se remite a lo declarado 

en la escritura de apoderamiento antes referida.----------------------------  

c) Y don Andrés Martínez-Zurita Juliá, en nombre y 

representación de:---------------------------------------------------------------  

c.1) La compañía “ACEITES DEL SUR-COOSUR, S.A.” , 

domiciliada en Vilches (Jaén), Carretera La Carolina, número 29 y 

con N.I.F. A-80245129 (en adelante, también, “Acesur”).---------------  

Constituida por tiempo indefinido con la denominación de 

“CORPORACIÓN OLIVARERA DEL SUR PARA EL 

DESARROLLO OLEÍCOLA, S.A. (COOSUR)” en escritura 

autorizada por el Notario de Madrid don José Manuel de la Cruz 

Lagunero, el 5 de febrero de 1992. Cambiada su denominación por 

“ACEITES COOSUR, S.A.” mediante escritura autorizada por el 

Notario de Madrid don José Luis Martínez Gil, el 22 de enero de 

1998, como sustituto de su compañero de residencia don Emilio 

Garrido Cerdá, con el número 256 de protocolo.---------------------------  

Y cambió su denominación por la actual en escritura autorizada 

por el Notario de Sevilla don Javier Fernández Merino el 5 de 

noviembre de 2004, bajo número 2.472 de su protocolo. -----------------  

Inscrita en el Registro Mercantil de Jaén, al tomo 289, folio 123, 

hoja número J-10596. ----------------------------------------------------------  

Tiene como objeto principal: la producción y distribución de 

aceites.----------------------------------------------------------------------------  

Sus facultades representativas resultan del poder especial 
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conferido a su favor en escritura otorgada por el Consejero Delegado 

de la Sociedad, don Gonzalo Eusebio Guillen Benjumea, ante el 

Notario de Sevilla don Miguel Ángel del Pozo Espada, el 6 de julio de 

2017, bajo número 1.198 de protocolo. Me asegura su vigencia así 

como la subsistencia de la personalidad jurídica de su poderdante.-----  

De la copia autorizada de dicha escritura de apoderamiento, que 

me exhibe, resulta que tiene facultades para otorgar la escritura de 

constitución de una Sociedad de Responsabilidad Limitada de 

nacionalidad española juntamente con más fundadores, así como los 

estatutos de la Sociedad, suscribiendo 273 participaciones sociales o el 

equivalente al 9,09% del capital social de la sociedad … designar 

administradores, aceptar designaciones, y en su caso designar 

representante persona física del otorgante para el ejercicio de las 

funciones de administrador; elevar a público el contrato de socios con 

los restantes socios de la Sociedad y realizar cuantos actos sean 

necesarios o convenientes para el ejercicio de estas facultades, 

pudiendo otorgar cuantos documentos públicos o privados crea 

convenientes. --------------------------------------------------------------------  

En atención al contenido de dicha escritura de apoderamiento, yo, 

el Notario, juzgo al señor Martínez-Zurita con facultades 
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representativas suficientes para otorgar esta escritura en la alegada 

representación. ------------------------------------------------------------------  

Yo, el Notario, dejo constancia de que he cumplido con la 

obligación de identificación del “titular real” de la referida compañía 

que impone el artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, cuyo 

resultado consta en acta autorizada por el Notario de Sevilla don 

Miguel Ángel del Pozo Espada, el 10 de febrero de 2011, con el 

número 405 de protocolo, manifestando el señor compareciente que 

no han sufrido modificación los datos que constan en dicha acta.-------  

c.2) De la compañía “ANGULAS AGUINAGA, S.A.” 

(Sociedad Unipersonal), domiciliada en Irura (Guipúzcoa), calle 

Laskibar Bailara, número 5 y con N.I.F. A-20922811 (en adelante, 

también, “Angulas Aguinaga”). ---------------------------------------------  

Constituida con la denominación de “Cartera Iruragui, S.L.” en 

escritura de absorción y cambio de denominación otorgada ante el 

Notario de Bilbao don José Ignacio Uranga Otaegui, el 22 de 

diciembre de 2006, con el número 3.786 de protocolo. -------------------  

Transformada en Sociedad Anónima mediante escritura 

autorizada por el mismo Notario de Bilbao, don José Ignacio Uranga 

Otaegui, el 22 de diciembre de 2006, con el número 3.787 de 

protocolo.-------------------------------------------------------------------------  

Inscrita en el Registro Mercantil de Guipúzcoa, al tomo 1.866, 

folio 156, hoja SS-27769.------------------------------------------------------  

Tiene como objeto: La cría o cultivo, elaboración y exportación 
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de productos alimenticios en general, bien sea en vivo, fresco, 

congelado o conservado, así como la investigación para la obtención 

y desarrollo de nuevos productos. La compra, tenencia, 

administración y venta de toda clase de valores mobiliarios tanto 

públicos como privados, nacionales y extranjeros, con excepción de la 

intermediación, sin incluir las propias actividades objeto de la 

legislación de instituciones de inversión colectiva y del mercado de 

valores. ---------------------------------------------------------------------------  

Sus facultades representativas resultan del poder especial 

conferido a su favor por acuerdo del Consejo de Administración de la 

Sociedad, reunido el 30 de mayo de 2017, elevado a público en 

escritura autorizada por el Notario de Madrid don Manuel Richi 

Alberti, el 16 de junio de 2017, bajo número 1970 de su protocolo. Me 

asegura su vigencia así como la subsistencia de la personalidad 

jurídica de su poderdante. -----------------------------------------------------  

De la copia autorizada de dicha escritura de apoderamiento, que 

me exhibe, resulta que tiene facultades para otorgar la escritura de 

constitución de una Sociedad de Responsabilidad Limitada de 

nacionalidad española juntamente con más fundadores, así como los 

estatutos de la Sociedad, suscribiendo 273 participaciones sociales o el 
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equivalente al 9,09% del capital social de la sociedad … designar 

administradores, aceptar designaciones, y en su caso designar 

representante persona física del otorgante para el ejercicio de las 

funciones de administrador; elevar a público el contrato de socios con 

los restantes socios de la Sociedad y realizar cuantos actos sean 

necesarios o convenientes para el ejercicio de estas facultades, 

pudiendo otorgar cuantos documentos públicos o privados crea 

convenientes. --------------------------------------------------------------------  

En atención al contenido de dicha escritura de apoderamiento, yo, 

el Notario, juzgo al señor Martínez-Zurita con facultades 

representativas suficientes para otorgar esta escritura en la alegada 

representación. ------------------------------------------------------------------  

Yo, el Notario, dejo constancia de que he cumplido con la 

obligación de identificación del “titular real” de la referida compañía 

que impone el artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, cuyo 

resultado consta en acta autorizada por el Notario de Madrid don 

Manuel Richi Alberti el 16 de febrero de 2017, con el número 454 de 

protocolo, manifestando el señor compareciente que no han sufrido 

modificación los datos que constan en dicha acta. -------------------------  

c.3) De la “FUNDACIÓN AZTI-AZTI FUNDAZIOA” , 

domiciliada en Sukarrieta (Vizcaya), Txatxarramendi Irla s/n y con 

N.I.F. número G-48939508 (en adelante, también “Azti ”). --------------  

Constituida en escritura autorizada por el Notario de Bilbao don 

Antonio José Martínez Lozano el día 28 de noviembre de 1997, con el 
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número 5.316 de protocolo. ---------------------------------------------------  

Inscrita por Orden de 22 de diciembre de 1997 del Consejero de 

Justicia, Economía, Trabajo y Seguridad Social, en el Registro de 

Fundaciones del País Vasco con el número F38. --------------------------  

Sus facultades representativas resultan del poder especial 

conferido a su favor en escritura autorizada por el Notario de Bilbao 

don Vicente María del Arenal Carro, el 17 de julio de 2017, bajo 

número 1.317 de protocolo, de la que me asegura su vigencia así como 

la subsistencia de la personalidad jurídica de su poderdante. Tal 

escritura fue otorgada por don Rogelio Pozo Carro en su condición de 

apoderado de la Fundación, en uso del poder que previamente le había 

sido conferido por acuerdo del Patronato de la Fundación, reunido el 

23 de junio de 2017, elevado a público en escritura autorizada por el 

Notario de Donostia-San Sebastián don Manuel Fernando Cánovas 

Sánchez, el 10 de julio de 2017, bajo número 1.489 de protocolo.------  

De la copia autorizada de dicha escritura de apoderamiento, que 

me exhibe, resulta que tiene facultades para otorgar la escritura de 

constitución de una Sociedad de Responsabilidad Limitada de 

nacionalidad española juntamente con más fundadores, así como los 

estatutos de la Sociedad, suscribiendo 273 participaciones sociales o el 
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equivalente al 9,09% del capital social de la sociedad … designar 

administradores, aceptar designaciones, y en su caso designar 

representante persona física del otorgante para el ejercicio de las 

funciones de administrador; elevar a público el contrato de socios con 

los restantes socios de la Sociedad y realizar cuantos actos sean 

necesarios o convenientes para el ejercicio de estas facultades, 

pudiendo otorgar cuantos documentos públicos o privados crea 

convenientes. --------------------------------------------------------------------  

En atención al contenido de dicha escritura de apoderamiento, yo, 

el Notario, juzgo al señor Martínez-Zurita con facultades 

representativas suficientes para otorgar esta escritura en la alegada 

representación. ------------------------------------------------------------------  

Yo, el Notario, dejo constancia de que he cumplido con la 

obligación de identificación del “titular real” de la referida compañía 

que impone el artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, cuyo 

resultado consta en acta autorizada por el Notario de Bilbao don 

Vicente María del Arenal Otero, el 1 de marzo de 2017, con el número 

373 de protocolo, manifestando el señor compareciente que no han 

sufrido modificación los datos que constan en dicha acta.----------------  

d) Don Andrés Martínez-Zurita Juliá, lo hace a su vez, como 

mandatario verbal que dice ser de las siguientes entidades: --------------  

d.1) De la institución pública española “AGENCIA ESTATAL 

CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES 

CIENTÍFICAS”, domiciliada en 28006-Madrid, calle Serrano, 
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número 117 y C.I.F. Q2818002D (en adelante, también “CSIC” ).-----  

d.2) De la compañía de nacionalidad israelí denominada 

“ALGATECHNOLOGIES (1998), Ltd”, domiciliada en Kibbutz 

Ketura, D.N. Hevel Eilot, 88940 Israel y con Código de Identificación 

Fiscal Israelí 512700147 (en adelante, también, “Algatechnologies”).  

Inscrita en el Registro de Comercio de Israel con el número de 

identificación nacional ID 35801141. ---------------------------------------  

Solicitada por mí, el Notario, al señor representante de esta 

compañía la exhibición de documento que acredite el número de 

identificación fiscal en España de la misma conforme a lo dispuesto 

en el artículo 23 último párrafo de la Ley de Notariado tras su reforma 

por la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, no me es el mismo exhibido. 

En atención a ello, le advierto de la constancia de esta omisión en el 

índice informatizado de documentos protocolizados o intervenidos al 

que se refiere el artículo 17.2 de la Ley del Notariado, así como de lo 

dispuesto en el artículo 24 último párrafo de la misma Ley. -------------  

d.3) De la asociación de nacionalidad italiana denominada 

“ASSOCIAZIONE ITALIANA ALLEVATORI”,  domiciliada en 

00161 Roma, Via Giuseppe Tomassetti, 9 y con Código de 

Identificación fiscal italiano número 00938940582 (en adelante, 
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también “AIA ”). ----------------------------------------------------------------  

Solicitada por mí, el Notario, al señor representante de esta 

asociación la exhibición de documento que acredite el número de 

identificación fiscal en España de la misma conforme a lo dispuesto 

en el artículo 23 último párrafo de la Ley de Notariado tras su reforma 

por la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, no me es el mismo exhibido. 

En atención a ello, le advierto de la constancia de esta omisión en el 

índice informatizado de documentos protocolizados o intervenidos al 

que se refiere el artículo 17.2 de la Ley del Notariado, así como de lo 

dispuesto en el artículo 24 último párrafo de la misma Ley. -------------  

d.4) De la compañía de nacionalidad israelí, denominada 

“STRAUSS GROUP, Ltd.” , domiciliada en 49 Hasivim St. Petach 

Tikva, 49517 Israel y con Código de Identificación fiscal israelí 

número 520003781 (en adelante, también “Strauss”).--------------------  

Inscrita en el Registro de Comercio de Israel con el número 

051921195. ----------------------------------------------------------------------  

Solicitada por mí, el Notario, al señor representante de esta 

compañía la exhibición de documento que acredite el número de 

identificación fiscal en España de la misma conforme a lo dispuesto 

en el artículo 23 último párrafo de la Ley de Notariado tras su reforma 

por la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, no me es el mismo exhibido. 

En atención a ello, le advierto de la constancia de esta omisión en el 

índice informatizado de documentos protocolizados o intervenidos al 

que se refiere el artículo 17.2 de la Ley del Notariado, así como de lo 
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dispuesto en el artículo 24 último párrafo de la misma Ley. -------------  

d.5) De la universidad italiana “UNIVERSITA DEGLI STUDI 

DI TORINO” , con domicilio en 10124 Torino (Italia), Via Verdi 8, 

con Código de Identificación fiscal italiano 80088230018 y VAT 

número 02099550010 (en adelante, también “UNITO ”). ----------------  

Inscrita en el Registro Comercial de Torino con el número 

JNAGMR55R21L219M. ------------------------------------------------------  

Solicitada por mí, el Notario, al señor representante de esta 

entidad la exhibición de documento que acredite el número de 

identificación fiscal en España de la misma conforme a lo dispuesto 

en el artículo 23 último párrafo de la Ley de Notariado tras su reforma 

por la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, no me es el mismo exhibido. 

En atención a ello, le advierto de la constancia de esta omisión en el 

índice informatizado de documentos protocolizados o intervenidos al 

que se refiere el artículo 17.2 de la Ley del Notariado, así como de lo 

dispuesto en el artículo 24 último párrafo de la misma Ley. -------------  

d.6) Y de la entidad de nacionalidad israelí “TECHNION-

ISRAEL INSTITUTE OF TECHNOLOGY ”, domiciliada en 

Technion City, 320003, Haifa, Israel y con VAT número 557585585 

(en adelante, también “Technion”). -----------------------------------------  
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Solicitada por mí, el Notario, al señor representante de esta 

compañía la exhibición de documento que acredite el número de 

identificación fiscal en España de la misma conforme a lo dispuesto 

en el artículo 23 último párrafo de la Ley de Notariado tras su reforma 

por la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, no me es el mismo exhibido. 

En atención a ello, le advierto de la constancia de esta omisión en el 

índice informatizado de documentos protocolizados o intervenidos al 

que se refiere el artículo 17.2 de la Ley del Notariado, así como de lo 

dispuesto en el artículo 24 último párrafo de la misma Ley. -------------  

Yo, el Notario, advierto a los señores comparecientes que la 

eficacia de la presente escritura respecto de las entidades verbalmente 

representadas queda condicionada a la ratificación de la presente 

escritura por parte de las mismas, insistiendo los señores 

comparecientes en este otorgamiento por razones de urgencia.----------  

Identifico a los señores comparecientes mediante sus reseñados 

documentos nacionales de identidad, que me exhiben, y les juzgo con 

capacidad legal suficiente, según intervienen o dicen intervenir y con 

la salvedad apuntada respecto de la necesidad de ratificación de esta 

escritura, para otorgar la presente escritura de CONSTITUCIÓN DE 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, y, a tal efecto,--  

-----------------------------EXPONEN-----------------------------------  

I.- Que las entidades Acesur, CSIC, Algatechnologies, AIA, 

Angulas Aguinaga, AN, Azti, Strauss, UAM, Unito y Technion, como 

únicos socios, han decidido constituir una Sociedad de 
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Responsabilidad Limitada bajo la denominación de “EIT FOOD 

CLC SOUTH, S.L.”. ----------------------------------------------------------  

II.- Que dicha denominación no figura registrada en la Sección 

de Denominaciones del Registro Mercantil Central, según me 

justifican mediante la correspondiente Certificación expedida a 

nombre del socio fundador “Fundación Azti-Azti Fundazioa”, de 

fecha 4 de julio de 2017, que yo, el Notario, he solicitado y recibido 

por vía telemática con la firma electrónica reconocida del Registrador 

Mercantil Central, el mismo día 4 de julio de 2017, de la cual una 

copia exacta impresa en papel común queda incorporada a la presente 

matriz. ----------------------------------------------------------------------------  

III.- Expuesto lo anterior, los señores comparecientes, según 

intervienen y dicen intervenir, formalizan en este acto la constitución 

de la referida sociedad mediante las siguientes  ---------------------------  

-----------------------ESTIPULACIONES ----------------------------  

Primera: Constitución y Estatutos.----------------------------------  

Las entidades Acesur, CSIC, Algatechnologies, AIA, Angulas 

Aguinaga, AN, Azti, Strauss, UAM, Unito y Technion, constituyen en 

este acto una Sociedad de Responsabilidad Limitada denominada 

“EIT FOOD CLC SOUTH, S.L.”. -----------------------------------------  
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Esta Sociedad se regirá por los Estatutos que me entregan para 

unir a esta escritura, redactados a doble columna, una en idioma 

español y otra en idioma inglés –que yo, el Notario conozco lo 

suficiente- extendidos en catorce folios de papel común, en cuya 

última hoja extienden su firma. ----------------------------------------------  

Los otorgantes manifiestan haber leído dichos Estatutos y 

entender el idioma inglés y estar enterados de su contenido por su 

lectura y por mis explicaciones, por lo que prestan su consentimiento a 

los mismos y los elevan a escritura pública en este acto. -----------------  

A los efectos dispuestos en el artículo 20 de la Ley 14/2013, de 

27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su 

internacionalización, se deja constancia de que la actividad principal a 

la que se va a dedicar esta Sociedad de conformidad con el objeto 

social previsto en sus estatutos corresponde al Código Nacional de 

Actividades Económicas (CNAE) 9900 (Actividades de 

organizaciones y organismos extraterritoriales.) --------------------------  

Segunda: Asunción y desembolso de las participaciones que 

integran el capital social.-----------------------------------------------------  

De acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos sociales, el capital 

social se ha fijado en la cifra de TRES MIL TRES EUROS (€ 

3.003), y se encuentra dividido en tres mil tres (3.003) 

participaciones sociales iguales de un Euro (€ 1,00) de valor 

nominal cada una de ellas, numeradas del 1 al 3.003, ambos inclusive.  

Estas participaciones son asumidas y desembolsadas por los 
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socios fundadores de la siguiente forma:------------------------------------  

1.- Acesur asume doscientas setenta y tres (273) 

participaciones sociales, números 1 al 273, ambos inclusive, por un 

total nominal de doscientos setenta y tres euros (€ 273). -----------------  

2.- CSIC asume doscientas setenta y tres (273) participaciones 

sociales, números 274 al 546, ambos inclusive, por un total nominal 

de doscientos setenta y tres euros (€ 273). ----------------------------------  

3.- Algatechnologies asume doscientas setenta y tres (273) 

participaciones sociales, números 547 al 819, ambos inclusive, por 

un total nominal de doscientos setenta y tres euros (€ 273). -------------  

4.- AIA asume doscientas setenta y tres (273) participaciones 

sociales, números 820 al 1.092, ambos inclusive, por un total nominal 

de doscientos setenta y tres euros (€ 273). ----------------------------------  

5.- Angulas Aguinaga asume doscientas setenta y tres (273) 

participaciones sociales, números 1.093 al 1.365, ambos inclusive, 

por un total nominal de doscientos setenta y tres euros (€ 273).---------  

6.- AN asume doscientas setenta y tres (273) participaciones 

sociales, números 1.366 al 1.638, ambos inclusive, por un total 

nominal de doscientos setenta y tres euros (€ 273).-----------------------  

7.- Azti asume doscientas setenta y tres (273) participaciones 
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sociales, números 1.639 al 1.911, ambos inclusive, por un total 

nominal de doscientos setenta y tres euros (€ 273).------------------------  

8.- Strauss asume doscientas setenta y tres (273) 

participaciones sociales, números 1.912 al 2.184, ambos inclusive, 

por un total nominal de doscientos setenta y tres euros (€ 273).---------  

9.- UAM asume doscientas setenta y tres (273) participaciones 

sociales, números 2.185 al 2.457, ambos inclusive, por un total 

nominal de doscientos setenta y tres euros (€ 273).------------------------  

10.- Unito asume doscientas setenta y tres (273) 

participaciones sociales, números 2.458 al 2.730, ambos inclusive, 

por un total nominal de doscientos setenta y tres euros (€ 273).---------  

11.- Y Technion asume doscientas setenta y tres (273) 

participaciones sociales, números 2.731 al 3.003, ambos inclusive, 

por un total nominal de doscientos setenta y tres euros (€ 273).---------  

Como contravalor por la asunción de estas participaciones, cada 

uno de los socios fundadores realiza una aportación dineraria por valor 

equivalente al nominal de las participaciones que le han sido 

atribuidas. ------------------------------------------------------------------------  

El desembolso de dichas aportaciones dinerarias ha tenido lugar 

mediante el depósito de su importe en fechas 13, 14, 18 , 22 y 26 de 

julio de 2017 en una cuenta abierta a nombre de la Sociedad en una 

entidad de crédito, lo que me acreditan a mí, el Notario, con un 

certificado expedido con fecha que me entregan y dejo unido a esta 

escritura.--------------------------------------------------------------------------  
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A los efectos oportunos se hace constar que Azti, además de 

desembolsar el importe correspondiente al capital social que asume 

(esto es, 273 euros), ha ingresado por cuenta de las compañías 

Tecnison, Strauss, Algatechnologies, Unito, CASIC y Acesur, la 

cantidad de 1.638 euros, equivalente al importe del capital social que 

éstas asumen. --------------------------------------------------------------------  

Tercera: Determinación del modo concreto de organizarse 

inicialmente la Administración social y nombramiento de 

Consejeros.----------------------------------------------------------------------  

De acuerdo con las posibilidades alternativas de Órgano de 

Administración previstas en los Estatutos sociales, los socios 

fundadores acuerdan en este mismo acto que la Sociedad sea 

gestionada inicialmente por un Consejo de Administración integrado 

por siete (7) miembros. -------------------------------------------------------  

Los otorgantes, según se encuentran representados, designan para 

ocupar dichos cargos por el plazo estatutario de dos años a: ----------  

- Don Rogelio POZO CARRO, mayor de edad, casado, con 

domicilio en Sukarrieta (Bizkaia), Isla de Txatxarramendi y con 

D.N.I. número 15.940.877-Z. -------------------------------------------------  

- Doña Sara ESPARZA SENGÁRIZ, mayor de edad, soltera, 
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con domicilio en Aranguren (Navarra), Campo de Tajonar, s/n y con 

D.N.I. número 7.297.772-Q. --------------------------------------------------  

- Doña Victoria MORENO ARRIBAS , mayor de edad, casada, 

con domicilio en Madrid, calle Serrano, número 117 y con D.N.I. 

número 02.620.144-F.----------------------------------------------------------  

- Don Luca COCOLIN, de nacionalidad italiana, mayor de edad, 

casado, con domicilio en Turín (Italia), Via Verdi, 8 y con N.I.E. Y-

1048066-Q. ----------------------------------------------------------------------  

- Doña Marcelle MACHLUF , de nacionalidad israelí, mayor de 

edad, casada, con domicilio en Haifa (Israel), Technion City, 3200003 

y con Pasaporte israelí, número 21376973. ---------------------------------  

- Doña Mieke VERCAEREN, de nacionalidad belga, mayor de 

edad, soltera, con domicilio en Gent (Bélgica), AA-Toren, 

Technologiepark, 19 y con Documento de identidad belga número 

592-5637686-30. ----------------------------------------------------------------  

- Y don Eyal SHIMONI, de nacionalidad israelí, mayor de edad, 

casado, con domicilio en St. Petach Tikva (Israel), Hasivin 49 y con 

Pasaporte israelí 20057947. ---------------------------------------------------  

Los nombrados, aceptarán el cargo y tomarán posesión del 

mismo, mediante carta separada, de lo que yo, el Notario dejaré la 

oportuna constancia mediante diligencia que extenderé a continuación 

de la presente. -------------------------------------------------------------------  

Cuarta:  Se prohíbe expresamente ocupar cargos en la Sociedad, 

o en su caso ejercerlos, a personas declaradas inhábiles o 
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incompatibles en la referida Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora 

del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado; 

en el artículo 213 de la Ley de Sociedades de Capital (TR aprobado 

por el RDLeg. 1/2010, de 2 de julio); o en cualquier otra disposición 

legal, estatal o autonómica.----------------------------------------------------  

Quinta: Facultades para antes de la inscripción registral. -----  

De conformidad con lo previsto en el artículo 37 de la Ley de 

Sociedades de Capital, Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, 

se faculta expresamente al órgano de administración para realizar, en 

nombre de la Sociedad, antes de la inscripción de ésta en el Registro 

Mercantil, cuantos actos de administración o de dominio sean 

necesarios o convenientes para la realización del objeto social, 

incluida la concesión de los poderes generales o especiales que tenga 

por conveniente. De estos actos responderá la sociedad en formación 

con el patrimonio formado por las aportaciones de los socios, y, una 

vez inscrita la sociedad, quedará ésta obligada por los mismos sin 

necesidad de ratificación. ------------------------------------------------------  

Sexta: Consentimiento para la inscripción parcial y 

apoderamiento para la subsanación de posibles defectos.------------  

Para el caso de que alguna de las cláusulas de la presente 
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escritura o alguno de los preceptos de los Estatutos sociales que han 

quedado incorporados a la misma adoleciese de defectos que impidan 

su inscripción a juicio del Registrador Mercantil competente, los 

otorgantes prestan su consentimiento para la inscripción parcial de 

esta escritura y estatutos en cuanto ello sea posible, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 63 del vigente Reglamento del Registro 

Mercantil. ------------------------------------------------------------------------  

Los comparecientes se confieren recíprocamente entre sí poder 

para que cualquiera de ellos pueda rectificar o subsanar la presente 

escritura y los Estatutos unidos a ella, siempre que tales subsanaciones 

y rectificaciones se limiten a aceptar las modificaciones que resulten 

de la nota de calificación del señor Registrador. ---------------------------  

Séptima: Tramitación telemática.------------------------------------  

Los señores comparecientes me solicitan a mí, el Notario 

autorizante de la presente que proceda a la tramitación telemática de 

su inscripción registral.---------------------------------------------------------  

Octava: Declaración de carácter fiscal. Se solicita que la 

presente operación de constitución de sociedad se declare exenta del 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados, en virtud de lo establecido en el artículo 45.I.B.11 de 

la LITPyAJD según la redacción que le ha dado el art. 3 del RDLey 

13/2010. -------------------------------------------------------------------------  

Novena: Declaración de inversión extranjera.--------------------  

Teniendo en cuenta la condición de no residentes en España de 
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las entidades fundadoras Algatechnologies, AIA, Azti, Strauss, Unito 

y Technion, los comparecientes me aportarán los correspondientes 

archivos electrónicos de las declaraciones de inversión (D1A) 

debidamente firmados, de lo que dejaré constancia mediante la 

oportuna diligencia. ------------------------------------------------------------  

A través de la aplicación “AFORIX”, yo, el Notario, 

cumplimentaré dichos archivos que, con mi firma electrónica notarial, 

remitiré de forma telemática al Registro de Inversiones de la 

Dirección General de Comercio e Inversiones, incorporando a la 

presente escritura los documentos de “Acuse de Presentación 

Telemática” acreditativos de dicha remisión.-------------------------------  

----------------------- OTORGAMIENTO -----------------------------  

Así lo dicen y otorgan en mi presencia los señores 

comparecientes, a quienes hago las reservas y advertencias legales 

procedentes. En particular y a efectos fiscales, les advierto de forma 

expresa de la obligación de presentar la autoliquidación del Impuesto 

sobre Operaciones Societarias correspondiente a este acto dentro del 

plazo de treinta días hábiles y de las sanciones en caso de 

incumplimiento, así como de las consecuencias tributarias que se 

derivarían de la inexactitud de sus declaraciones. -------------------------  
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También les advierto de la obligación legal de presentar la 

presente escritura a inscripción en el Registro Mercantil en el plazo de 

dos meses.------------------------------------------------------------------------  

Los comparecientes aceptan la incorporación de sus datos y la 

copia del documento de identidad a los ficheros de la Notaría con la 

finalidad de realizar las funciones propias de la actividad notarial y 

efectuar las comunicaciones de datos previstas en la Ley a las 

Administraciones Públicas y, en su caso, al Notario que suceda al 

actual en la plaza. Pueden ejercer sus derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición en la Notaría. En caso de que se 

incluyan datos de personas distintas de los comparecientes, éstos 

deberán haberles informado, con carácter previo, del contenido de este 

párrafo. ---------------------------------------------------------------------------  

Permito la lectura de esta escritura a los otorgantes, los cuales 

renuncian a la mía, y, enterados por su lectura y por mis explicaciones 

del contenido de la misma, prestan su consentimiento, la ratifican y 

firman conmigo, el Notario. ---------------------------------------------------  

Yo, el Notario, doy fe de que el consentimiento del los otorgantes 

ha sido libremente prestado y de que el presente otorgamiento se 

adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente informada de los 

mismos.---------------------------------------------------------------------------  

------------------------ AUTORIZACIÓN ------------------------------  

De todo lo contenido en este instrumento público, extendido en 

catorce folios de papel timbrado de la serie DL, el presente y los trece 
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anteriores en orden correlativo, yo, el Notario, DOY FE. 

 Están las firmas de los comparecientes. Signado, firmado y 

rubricado: MANUEL GONZALEZ-MENESES GARCIA-

VALDECASAS. Está el sello de la Notaría. -------------------------------  

-------------------------------------------------------------------------------------  

-------------------------------------------------------------------------------------  

-------------------------------------------------------------------------------------  

-------------------------------------------------------------------------------------  

-------------------------------------------------------------------------------------  

-------------------------------------------------------------------------------------  

-------------------------------------------------------------------------------------  

-------------------------------------------------------------------------------------  

-------------------------------------------------------------------------------------  

-------------------------------------------------------------------------------------  

-------------------------------------------------------------------------------------  

-------------------------------------------------------------------------------------  

-------------------------------------------------------------------------------------  

-------------------------------------------------------------------------------------  

-------------------------------------------------------------------------------------  

--------------------SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS -------------------
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